
+;ry-* C D M X [f*' 11áH,xA,,

Delegación Álvaro Obregón
I)irección Gcueral de Obras y

Desarrollo Llrbano
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ctuoaD oE t{Éxrco

TIPO DE ADJUDICACION urcrtlcrón púsulcl NAc¡oNAL

LP/DGODUr02l/18CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO: 03 DE MAYO DE 2OI8

IMPORTE DEL CONTRATO: $1.683.372.84

t-v A. $259,339.65

IMPORTE TOTAL $1.952.7t 2.49

CONCURSO NO 30001'133,011-18

AUToRIZACIÓ¡I pREsupuESTAL DTlO27l18, DTl088/18, DT/028/18, DT/089/18, DT/090/18, DT/091/18, DT/029/18

COMPROMISO: 4000667, 4000728, 4000668, 4000729, 4000730, 4000731, 4000669
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MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

CONTRATADO SALDO

$279,562.33

$279,562.33

$279,562.33

$279,562.33

$279,562.33

$279,562.33

AUTORIZADO

562.33

$278,937.87

$279,136.04

$279,115.1 I

$278,763.90

$278,697.90

$279,338.40

s278.723.27

$624.46

$¡f26.29

W7.22

$798.43

§864.43

$223.93

$839.06

FECHA DE INICIO: 04 DE MAYO DE 2OI8

FECHA Or trRUtt'¡RClÓN: 01 DE AGOSTO DE 2018

POLíTICOóncRno

ADMINISTRATIVO:
oeueelcróN AlvrRo osReoóN

DIREccIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN ITÉcNIcA

Página 1 de 17

pegas
Lápiz

pegas
Rectángulo



,- .CDMX
.' c¡uoAo oE HÉxco

Delegación Alvaro Obregón
Dirccción General de Obras v

Desarrollo Urbano

LP/DGODUIO21I18

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, AUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POLIT|CO ADMINTSTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRAC6N PÚBLICA DEL GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ÁLVARO OBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING.
ABEL GONZALEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA: "CONSTRUCCIONES ORENSE, S.A" DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. JOSE
CARLOS AARON BELTRAN IBARRA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL
óRem.¡o poLíT¡co" y "EL coNTRATtsrA", RESpEcTvAMENTE, MtsMo euE FoRMALTzAN AL
TENoR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLíflCO" DECLARA:

QUE ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXIco EN ÁLVARo oBREGoN, CoN AUToNoMIA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACqÓN II DE LA CONSTITUCIÓI! POIíTICR DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y
TERCERO, 104, 105 Y 1"I7 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;ARTÍCULOS
1,2, 3 FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
I\dÉXICO Y 1,2, 3 FRACCIÓN III, Y 120, 121,122 BIS FRACCIÓN I INCISO D, 131 FRACCIÓN V DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE MEXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE
2016. MISMO QUE SEÑALA: "ARTíCULO SEGUNDO.- LAS NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN Y
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARAN RPUCAUOOSC
HASTA QUE INICIE LAVIGENCIA DE AQUELLOS QUE LO SUSTITUYAN.'

QUE MAR¡A ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO
JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORíA
DE FECHA ,I,I DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL,
QUIEN PROTESTÓ EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 105, 106 Y 1'I7 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA
CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXCo; Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL
SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURíDICOS.

.. :I ..'-':\ I.

r,n+:á*,lAlvoro
i' '":r.,*,tigbregón

. il'i llf

A)

CONTRATISTA:
"CONSTRUCCIONES ORENSE, S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:
TRABAJOS DE REHABILITACION DE LA RED SECUNDARIA DE DRENAJE
UBIGADO EN LA COLONIA EL ARBOL, CLAVE IO.O54, LA COLONIA COLINA§ DE
TARANGO, CLAVE 10.043 Y EN LA COLONIA FLOR DE MARIA, CLAVE 10.072 ;
TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE
(coNTrNUtDAD) UBTCADO EN LA COLONTA EL P¡RÚ(FRACC.), CLAVE 10-064;
TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE
UBIGADO EN LA COLONIA GALEANA, CLAVE IO.O75 Y EN LA COLONIA LA
MARTINICA, CLAVE IO.1O5; TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA RED
SEGUNDARTA DE AGUA POTABLE UBTCADO EN LA COLONTA OCOTILLOS (2DA
ETAPA). CLAVE 10.162. TODOS DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.

B)
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C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
coNTRATos, coNVENlos y DEMAS Acros .luRfotcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRATtvo o DE
cUALQUIER oTnR íruooIE DENTRo oel Á¡¡eITo DE SU coMPETENcIA, NECESARIoS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
ESTÉN ADScRTTAS, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo 39 FRACCTóN xLV DE LA LEy
oRcA¡¡rcR DE LA ADMrNrsrRRcró¡r púBLrcA DE LA cruDAo oe uÉxtco.

D) EL lNG. ABEL GONZALEZ nrveS, ACREDTTA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL I6 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo E¡¡ ÁlvRno oenrcóNt.

E) euE A rnnvÉs DEL "AcuERDo poR EL euE LA JEFA DELEGAcToNAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
coNVENtos euE poR nnzóru DE su coMpETENCtA TENGAN euE cELEBRAR pARA EL
cUMPLIMIENTo DE SUS FUNcIoNES CoRRESPoNDIENTES A ESTE ÓRoRNo polfIIco -
ADMrNrsrRATrvo, y Los Acros DERrvADos DE Los MrsMos', púBLrcADo EL NUEVE DE
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL OEL DISTRITO FEDERAL, NÚMERO 194
DE LA DEcIMA oCTAVA EpocR.

QUE PARA LoS EFECToS DE ESTE coNTRATo SEÑALA coMo DoMIcILIo PANE oíN Y RECIBIR
NolFrcActoNES EN EDrFtclo DE LA otRecctón GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA,
cóorco posrAL 01i s0, DE ESTA cruDAD oe uÉxrco.

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
ult-rz¡RAN FoNDos pRovENtENTEs DE LA AUToRtzActóru or suFrcrENctA pRESUpUESTAL
¡¡útr,leRo DTto27llB, DT/088/18, DT/028/18, DTr089/lB, DTrog0/lB, DT/091/18, DT/029/t8, coN
uúrr¡enos DE coMpRoMlso 4000667, 4ooo7zl,4{100668, 4000729, 4000730, 4000231, 4000669,
RESPECTIVAMENTE.

H) euE LA e¡ecucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL eRESENTE DocuMENTo sE ENcUENTRA
coMpRENDtDA EN EL ARTlcuLo 3 ApARTADo A FRAcclóN I y vut, DE LA LEy DE oBRAs
pÚaLIcIs DEL DIsTRITo FEDERAL, EN LoS PRoGRAMAS Y PRESUPUESToS RESPECTIVOS
euE "EL óRoe¡lo pouílco" eLleonó coNSIDERANDo Los coNcEpros y REeutsfros
euE AL EFEcro ESTABLEcEN RESpEcIVAMENTE uos enrícuLos 17 y 23 DE LA LEy DE
oBRAS pÚeuces oEL DISTRITo FEDERAL.

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EITIPRESA: CONSTRUCCIONES
oRENSE, s.A. DE c.v., DERtvADo DEL FALLo DEL pRocEDrMtENTo DE coNTRArectót¡
MEDIANTE UIcITRcIÓN pueTIcR NAcIoNAL NIJMERo 30001I33.01,t.18, DE FEcHA 02 DE MAYO
DE 2018, PREVIO CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA
coNTRATAcIÓ¡¡ e¡¡ MATERIA DE oBRA pÚeIIcR REGULA l-os IRTICULOS 134 DE LA
coNsTlructóN pouhcA DE Los ESTADoS uNtDos i,tExtcANos, 1, 3 ApARTADo A
pRqcctót{ ¡ y vm, 23, 2¡r APARTADo A, 25 APARTADo A FRAcclóN ¡, 29, 29, 39, 40,41, &
pR¡cclón r rNoso A) y 46 DE LA LEy DE oBRAS ptlaLrces DEL DrsTRtro FEDERAL; y
oeuÁs CoNDUCENTES DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL Y DEBIDA RrrruclÓI.¡ oeI ,ÓncRNo poIIrIco" DE LAS NoRMAS INTERPRETATIVAS
OUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

euE Los Molvos, RAZoNES y cRrrERros poR Los cUALES sE LE ADJUD¡có n uq EMpRESA
ooNTRATISTA, LA EJEcUcIÓ¡¡ oE LoS TRABAJoS QUEDARoN VERTIDoS EN EL DICTAMEN DE
FALLo EMrlDo DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRAl¡ctót¡ MEDTANTE l-tctrectór.l
púeltca NAcToNAL ¡túueno 30001133-oil-18, euE ASEGURAN LAS N,TEJoRES coNDtcroNES
pARA "EL óRcarrro poLiTrco", ToDA vEz ouE REUNE LAs coNDrcroNES LEGALEs,
tÉcNrces, pcor.¡ón¡rces, ADMTNTsTRATTvAS y FTNANCTERAS EXTGTDAS poR "et óRoaruo
PoLITiGo" DANDo oUMPLIMIENTo A Lo ESTABLEcIDo EN LoS anrícuuos 40 Y 41 EN Lo
APLIcABLE DE LA LEY DE oBRAS pÚauIcIs DEL DISTRITo FEDERAL.

r)

J)
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euE sE Dto AVrso DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRATncró¡r MEDTANTE r-tctrRcróru púeLtcn
NActoNAL ¡¡u¡¡eRo 30001133-011-ls AL óRoarlo DE coNTRoL INTERNo Ellt AuvlRo
oeRecóNr, pARA su TNTERVENcIóN, co¡r FUNDAMENTo EN EL aRrlculo s¿ rRrcclóH xll oe
LA LEY oReAxIcI DE LA ADMINISTRAcIÓN pI]ETICA DE LA cIUDAD OC UEXICO.

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "CONSTRUGCIONES ORENSE, S.A. DE C-V.",
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA POLIZA NUMERO 88,719, DE FECHA 3I DE ENERO DE 2017,
OTORGADA ANTE LA FE DEL L¡CENCIADO MIGUEL ANGEL AUGUSTO CAMPOSECO CADENA,
CORREDOR PUBLICO NUMERO 34, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, E INSCRITA EN EL
REGrsrRo púgllco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERcro EN NAUcALpAN, ESTADo DE
MEXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO NUMERO 2017053267, DE FECHA 04 DE
JULIO DE 2017, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "1.- LA ELABORACION DE PROYECTOS, ASI COMO
LA CONSTRUCCION DE TODO TIPO DE OBRA CIVIL, CASAS, EDIFICIOS, YA SEA EN EL AMBITO
COMERCIAL, GUBERNAMENTAL, HABITACIONAL O EN PROYECTOS COMBINADOS, ASI COMO
LA EJECUCION DE TODO TIPO DE PROYECTO U OBRA HIDRAUL¡CA ELECTR¡CA, DENTRO
DEL AMBITO DE LA SUPERVTSION, LA ASESORIA, LA AUDTTORIA, ENTRE OTRAS", ROCUÁS
CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF-§OS.10505, CON LAS SIGUIENTES
ESPECIALIDADES: EDIFICACION, OBR/A HIDRAUL¡CA Y SANITARIA GUARNICIONES Y
BANQUETAS, PROYECTO DE EDIFICACION, SUPERVISION DE OBRA PUBLICA, OTRAS:
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C. JOSE CARLOS AARON
BELTRAN ¡BARRA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTR^ADOR UNICO, DE
LA EMPRESA "CONSTRUCCIONES ORENSE, S.A. DE G.V.", CON TESTIMON¡O DE LA POLIZA
NUMERO 88,719, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO
MIGUEL ANGEL AUGUSTO CAMPOSEGO CADENA, CORREDOR PUBLICO NUMERO 34, CON
SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO,
IorruTIrIcÁNoosr coN CREDENGIAL PARA voTAR coN CLAVE DE ELECToR
BL¡BCR92O3O9O9H6OO, EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

euE .'EL coNTRATtsrA" sEñALA coMo DoMtctlto PARA oíR y RECIBIR ToDo lpo DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: ANDADOR TAMAULIPAS NO. ll0, COLONIA
CUAJIMALPA, DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO
POSTAL O5OOO.

B) QUE ES UNA SOCTEDAD DEBTDAMENTE CONSTTTUTDA CONFORME A LAS LEYES MEXTCANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ruOÚH GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
ruRcIÓ¡I MEXIcANA, EN LoS TERMINoS DEL ARTÍCULo 27 FRAccIÓN I oe LA CoNSTITUcIÓ¡.I
pouÍTIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS.

euE ESTÁ tNscRtro EN EL REGrsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES DE LA sEcRrtRRÍR ne
HAcIENDA y cRÉotro púelrco, coN LA cLAVE: coR170i316K3.

D) euE TrENE LA cApAcrDeo ¡uRío¡cA y pRoFESToNAL pARA coNTRATAR v Rrúrur ms
coNDICIoNES TÉCNICAS v EcoNÓTT¡IcAS PARA oBLIGARSE A LA EJEcUcIÓN OE LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE oBRAS púetrcRs DEL DtsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
pÚeIIcIs DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTo DE CoNSTRUcCIoNES PARA EL
DISTRITo FEDERAL, TRs poIíTIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEANIIENToS EN MATERIA
DE oBRA púelrce, LAS NoRMAS DE coNSTRucoóN DE LA ADMtNtsrRRctór.¡ púgltcR oel
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA oIUDAD oe ¡¡Éxlco PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE ouE NTNGUNA DE LAS pERSoNAS rfslc¡s ouE FoRMAN pARTE DE LA

c)

E)

ü

F)
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SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPCÑNNOO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
EN EL SERVIcIo PÚBLIco; QUE NINGÚN SERVIDoR PUBLICO QUE INTERVIENE DE CUALQUIER
FORMA EN LA ADJUDICACIÓru OCU PRESENTE CONTRATO, TIENE INTERÉS PTRSOITIRT,
FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AOUÉLLOS DE LOS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN
BENEFICIO PARA ÉL, SU CONYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUíNEOS HASTA EL CUARTO
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS OUE TENGA RELACIONES
LABORALES O DE NEGOCIOS, NI TAÍ\TPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR
LAS FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD GON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
37 DE LA LEY DE OBRAS PÚgUCIS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE
RESpoNSABILIDADES ADMtNtsrRATtvAs DE LA ctuDAD DE MÉxco, cASo coNTRARro, EL
CONTRATO SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL
ARTíCUUO 2225 DEL CÓD|GO CIVIL V¡GENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

G) OUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS,
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE
MExrco.

H) euE coNocE y HA tNSpEcctoNADo EL stlo EN DoNDE sE LLEVARAN A cABo Los
TRABAJOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN,

l) ouE coNocE EL coNTENrDo Y SE OBLTGA A ACATAR LAS DISPOS|C|ONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, coN FUNDAMENTo EN EL ARTícULo 46
FRAcctoNES x y xt DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAs DEL DIsrRtro FEDERAL.

1. LAS BASES or Ltctr¡crór.r.
2. LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACION.
4. EL CRTÁIOCO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

s. EL pRoGRAMA DE EJECUoTóN or Los rRABAJos.
6. LAS GARANTÍAS (FTANZAS).
7. BITACORA DE OBRA.

LEÍDAS oUE FUERoN LAS DECLARACIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz oUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES:

cLÁUSULAS
PR]MERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

'EL ÓRGANO POIíICO', ENCoMIENDA A "EL CoNTRATISTA'' LA REAL]ZACIÓN DE LA oBRA
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE REHABILITACION DE LA RED SECUNDARIA DE DRENAJE
UBICADO EN LA COLONIA EL ARBOL, CLAVE IO.O54, LA COLONIA COLINAS DE TARANGO, CLAVE
IO.O43 Y EN LA COLONIA FLOR DE MARíA, GLAVE 10-072; TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE LA
RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE (CONTTNUTDAD) UBTCADO EN LA COLON¡A EL elnUlrnaCC.¡,
CLAVE 10.064; TRABAJOS DE REHABILMICIÓ¡¡ DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE
UBICADO EN LA COLONIA GALEANA CLAVE 10.075 Y EN LA COLONIA LA MARTIN¡CA" CLAVE ,IO.

105; TRABAJOS DE REHABILITAC¡ÓN DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE UBICADO EN
LA COLONIA OCOTILLOS (2DA ETAPA), CLAVE t0-162, TODOS DENTRO DEL. PERiMETRO
DELEGACIONAL.'" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERI\,IINACIÓN, ACATANDO
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
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SEÑALADOS EN EL INCISO 'E" Y EL INCISO "I" DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN, ASf COMO, EL INCISO
,A" DE LA TERCERA DECLARACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO
REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASIMISMO,
LA BITÁCORA DE OBRA TAMBIÉN FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UBICACIÓN FíSICA DE LOS TRABA.'OS: COLONIA EL ÁRBOL, COLONIA COLTNAS DE TARANGO,
coLoNtA FLOR DE MARIA, COLONTA EL P|RU(FRACC.), COLONIA GALEANA, COLONTA LA
MARTINICA Y EN LA COLON¡A OCOTILLOS (2DA ETAPA), TODOS DENTRO DEL PERTMETRO
DELEGACIONAL.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMTNADO Y TIEMPO DETERMINADO, Y QUE "EL ÓRGANO POLíNCO" DEBE CUBRIR A "EL
CONTRATISTA" POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS TERMINADOS CONFORME A LAS NORMAS
DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PIIBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENTOS
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS
TRABAJOS DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA, ES $I,683,372.8¡T (UN MILLÓN SEISCIENTOS
oCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 84/100 u.N.) MAS LA CANTTDAD DE
$269,339.65 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MtL TRESCTENTOS TRETNTA y NUEVE PESOS 65/100
M.N.} OUC CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN
UN IMPORTE TOTAL DE $1,952,712.,{9 (UN MILLÓN NOVEGIENToS GINCUENTA Y Dos M¡L
§ETECTENTOS DOCE PESOS 49/100 M.N.).

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
DIA 04 DE MAYO DE 2018, Y TERMINARLoS EL DiA oI DE AGo§To DE 2018, coN UN PLAzo DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 90 DIAS NATURALES, DE CoNFoRMIDAD coN EL PRoGRAMA DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

CUARTA.. ANTICIPO Y FORMAS DE AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS.

"EL ÓRGANO POLíTICO" NO OTORGARÁ RN¡Tc¡po PARA INIcIo DE LoS TRABAJoS, NI PARA LA
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
QUINTA.. GARANTÍAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ART¡CULOS 35 FRACCIÓN I Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
DISTRITO FEDERAL, Y SECCIÓN 2I DE LA§ POLíNCAS ADMINISTRATIVAS BASES Y L¡NEAMIENTOS
EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL óRGANo poLíflco" UNA FtANzA poR EL l0% (DtEz poR ctENTo)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO POR LAS AUTORIDADES
HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MExIco
Y A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLíTICO". LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA coMo
MAxtMo DENTRo DE Los DtEz DIAS HABILEs stcutENTES A LA FEcHA EN ouE,,EL coNTRATtsrA"
REcTBA coptA DE LA NolFtcActóN DEL FALLo DE LA LtctrActóN.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES ExPREsAs TRANSGRITAS EN LAS
PÓLIZAS DE FIANZAS:
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QUE LA MISMA AIJN CUANDO "EL ÓRCEruO POLíTrcO'' CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QIJE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA OUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABA"JOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN OE "EL ÓRGANO
POL¡TICO", Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUI;SITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
"EL ÓRGANO POLíflCO".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTÍA EN LOS
PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TERMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMATICAI,IENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VTCTOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABTLTDADES, OUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "EL
óRoaruo poL¡flco" UNA FTANZA poR EL ro% lutF:z poR crENTo) TNCLUvENDo EL rMpuESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJDS EJECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA - RECEPCIÓN, R TREVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE I\,IÉXICO POR LAS AUTORIDADES HACENDARíAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXCO Y A
OISPOSICIÓI.¡ DE "EL ÓRCNruO POLíTIGO". LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA PREVIAMENTE A
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A
PARTIR DE DIcHA FEoHA, DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUE§To EN EL ARTfcULo 58 DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓTT¡ TOTRL DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTFIATISTA'' DEBERA
PRESENTAR A "EL ÓRGANO POL¡NCO" UNA GARANTIA POR UNA SUMA ASEGURADA MíNIMA DEL
20% (VEINTE POR CIENTO} DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA POR EL 100% (C¡EN POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVES DE PÓLEA DE RESPoNSABILIDAD GIVIL QUE CUBRA DAÑoS A TERCERoS EN SUs
PERSoNAS Y/o BIENES, ExPEDIDA PoR INSTITUcIÓN xncloruAL AUToRIZADA PARA EL EFECTo, LA
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRo DE LoS cINCo DíAS
HÁBILES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PRESENTE CoNTRATo, MISMA QUE DEBERÁ es[nR
vtcENTE DESDE EL DfA DE tNlclo DE Los TRABAJoS y HASTA LA TERMTNACTóN y veRrnclcrótt
DE Los MtsMos A ENTERA snlsr¡cctóN DE "EL óRearuo poLíflco", pARA cuBRtR oeños R
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO CUE "EL CONTRATISTA" GARANTIZA
SU ABSoLUTA RESPoNSABILIDAD DE LA REPARacIÓIT¡ TofAL DE LoS DAÑoS Y PERJUIcIoS QUE
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN EL ARTicuLo 4z
pARntro uuluo DE LA LEy DE oBRAS prJBLlcAS DEL DtsrR{To FEDERAL.

'EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
I\,oDIFIcAToRIoS ADICIoNALES EN MoNTo Y PLAzo, oeeeRÁ PRESENTAR ENDoSo oe u¡ pÓuIza
DE RE§PONSABILIDAD cIVIL DENTRo DE LoS clNco oíns xÁeILTS PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO ¡URIOICO, MISMA AUE DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE EI OiR SIGUIENTE A LA
FEcHA DE TERMtNRctót¡ DE Los rRABA"Jos oRIGINALMENTE pACTADos y HASTA LA
TENUIN¡CIÓN Y VERIFICRCIÓU DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN LOS DIFERIMIENÍOS,
REpRocRAtvtActoNES, y/o coNVENtos MoDIF-lcAToRtos ADtctoNALES A ENTERA sRlsrRcctóu
DE "EL óncru,¡o poLíTtco", euE cUBRA o¡ños A TERcERos EN sus pERSoNAS y/o BTENES,
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CONVENIO(S) MODIFICATORIotS) ADICIONALES

l-l pÓlzI DE RESPoNSABILIDAD cIvIL Y EN SU cASo SU ENDoSo SERAN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo pouflco ADMtNtsrRATtvo EN AlvnRo oerecóN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTíAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERAN APEGARS=,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTíCULOS I78 Y 282 DE
LA LEy DE tNslrucloNEs DE sEGuRos y FIANZAS, 3s FRAcctóN u y llt; 36 DE L.A LEy DE oBRAs
púBucAs DEL DtsrRtro FEDERAL; 34 y 35 DEL REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLrc¿s
DEL DISTRITO FEDERAL; SECCIÓN 21 DE LAS POÚICES ADMINISTRATIVAS BASES Y
L¡NEAMIENTos EN MATERTA DE oBRA púBLtcA y 360,363,364,365,366 y 362 DEL cóolao FIScAL
DE LA cruDAD DE MÉxlco, EN Lo coNDUcENTE, Rsf corrro, LAS REGLAS DE cARAcTER GENERAL
pARA HAcER EFEcIvAS LAS FIANZAS A FAVoR DE LA ADMtNtsrRecrótt púBLtcA DE LA c¡UDAD
DE MÉx¡co Y EN LAS aUE No SE oPoNGAN A LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAs DEL DISTRITo
FEDERAL.

SEXTA.- FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LO§ TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TER,i,IINADO Y TIEMPO
DETERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEP-IOS DE TRABAJO
TERMINADoS DE AcUERDo A LAS NoRMAS DE coNSTRUccIÓN DE LA ADMINISTTRcIÓI.¡ pÚeLIcR
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PROGRAI\iIA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PqCTADOS DE S,U
pRopuESTA ecoxóulce, euE FoRr\rAN pARTE TNTEGRANTE DE ESTE coNTRATo, r\,tEDtANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCENÁ¡I PTNíOOOS TV|ÁXI¡¡OS MENSTJALES A PART R
DEL DiA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES STNAru PRESENITADAS POR "EL
coNTRATlsrA' A LA RESTDENCIA DE supERvtstóru oue DESIcNE "EL óRGANo políTtco"
DENTRo DE LoS cUATRo D¡As HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE PARA EL PAGo DE
LAS ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL DÍA 15 Y EL ÚUT¡UO DiA DE CADA MES, CC,N
excepctó¡¡ DE LA esrtn¡Rctóru FrNreurro cuyA FEoHA DE coRTE sERA =l oí¡ EN euE
FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO L.qS ESTIMACIONES
DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
PAGO; LA RESTDENCTA DE OBRA RrtlZRRÁ LA neVtStÓt¡ Y AUTORTZACTÓN DE LAS ESTTMACTONES,
DENTRo DE Los c¡Nco oías ¡rÁelues stcutENTEs A su pneseuraclóN.

LAS DtFEREruclns rÉc¡¡tcAs o t¡urr¡ÉRtcRs pENDIENTES, sE rNCoRpoR¡RAr.¡ EN LA SIGUIENTE
esITT¡RcIÓru, SIN REBASAR EL PERIoDo MAxIMo MENSUAL, ADEMAS DE LoS GEI'¡ERADoRES QL:E
CoRRESPoNDAN A LA ESTIMAcIÓN, DE coNFoRMIDAD coN EL ARTicULo 52 TERcER PÁRRAFo
DE LA LEy DE oBRAS púgulcas DEL DtsTRtro FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERÁN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DíAS HÁBILES
posrERtoRES A LA FEcHA EN euE LAS HUBTERE AUToRtzADo LA REStDENctA oe suprRuslór,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 52 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
oBRAs PÚBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL.

LA DIRECcIoN DE oBRAS, SERA u¡ ÚtIlce AUToRIDAD RESPoNSABLE DE LA INTEGRAcIÓ\,
Revtstórrr y AUToRtzActó¡¡ oe Los TRABAJoS REALtzADos, euE TNTEGRAN LAs ESTTMACToNES
oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, poR Lo euE LA DTRECCTóN rEcNrcA, soLo sEFA
RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y
AUToRTZADAS poR el ÁRer RESpoNSABLE DE Los rRABA"Jos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO.

rRRrÁruoosE DE pAcos EN EXCESo euE HAvA coBRADo y REcrBrDo "EL coNTRATtsrA" ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓRGANO pOuíTICo,' LAS oANTIDADES PAGADAS EN EXCESo MAS LCIS
INTERESES CORRESPoNDIENTES DE AcUERDo A Lo ESTABLEcIDo E¡¡ Tu amicuLo 55 pÁRRnTo
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS pÚe¡-¡cas DEL DISTRITo FEDERAL, oUE ESTABLEcE QUE LoS
PAGos ouE HAvA REctBtDo "EL coNTRATtsrA" ÉsrE oeaeRÁ REINTEGRARLoS, MAS Los
INTERESES coRRESPoNDIENTES CoNFoRME A UNA TASA QUE seRA ¡cueI A ,A ESTABLEcIBA
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POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS
CASoS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE cREDIToS FISCALES" LOS CARGOS SE CALCULARAN
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARÁN POR DíAS
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓNCNruO POLÍTICO''.

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERÁ EL QUE RESULTE DE APLICAR EL íNDICE
sEñALADo EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDto) EMrlDo cADA MES poR EL BANco DE
tr¡Exlco.

NO SE CONSIDERARA PNCO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE
"EL coNTRATtsrA" sEAN coMpErlsADAS EN LA ESTIMncróru srcutENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIURcIÓ¡¡ DE FINIQUITo No SE HUBIERAN REINTEGRADo ToTALMENTE LoS
pAcos EN EXcESo, sEnÁ oelleectó¡,r DE "EL coNTRATtsrA" RETNTEGRAR LAS cANTTDADES
poR MEDro DE uN cHEouE cERTrFtcADo o DE cAJA A FAVoR DE (SEcRETARÍA DE FINANzAS,
TESORERíA DEL G.D.F.) A MAS TARDAR rS OIRS OTSpUES DE CONCLUTDA LA FECHA DE
TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CoNTRARIo "EL CONTR.ATISTA " AcEPTA y esTÁ DE AcUERDo EN QUE SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sÉprlme.- llqu¡otcló¡¡ y FtNteulro DE LA oBRA

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ PON ESCRITO R "EI ÓRCAI.¡O POLíTICO" LA TERMINECIÓN OE
LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADoS EN EL PRESENTE coNTRATo, PARA QUE ÉSTA
DENTRO DE VEINTE OíIS XÁEILES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓ¡TI P¡CTRDA EN LA
elAusuun TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, REALTcE LA vERtFrcRctót'¡ DE LA DEBTDA
¡CRUINRCIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE
coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN et lRrlculo sz DE LA LEy DE oBRAS pueLrcns oeL
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ oUE SE HAYA CoNSTATADo LA TERMINAoIÓN DE LoS TRABAJoS EN LoS TÉRMINoS DEL
PÁRREro ANTERIoR, 'EL ÓRGAI.¡O POLíflcO" cONrnnÁ coN UN PI-Azo No MAYoR A TREINTA
oias xAerLES pARA pRocEDER A su REcEpcró¡¡ risrce MEDTANTE EL LEVANTANiUENTo DEL
ACTA coRRESpoNDtENTE, AL coNCLUIR DtcHo pLAzo slN euE "EL óRGANo poLiTtco" HAyA
RECIBIDo LoS TRABAJoS, ESToS SE TENDRAN PoR REcIBIDoS, QUEDANDo LoS TRABAJoS BAJo
SU RESPoNSABILIDAD, SIN PERJUICIo DE PRoCEDER coN PoSTERIoRIDAD A m uoulonclÓI.¡ y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LreurDACtóN oe LA oBRA púBLrcA A euE sE REFTERE el RR¡fcur-o 2 FRACcTóI.¡ xr oel
REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚeTIcRs DEL DISTRITo FEDERAL, DEBERA EFEcTUARSE EN
uN pERroDo euE No ExcEDA DE crEN ohs HAerues posrERroREs A LA FEcHA oe necepcróN
DE Los rRABAJos, pARA Lo cuAL "EL óncaruo potilco" NortrrceRÁ coN LA DEBTDA
n¡llclpRclóN AL coNTRATtsrA pARA Los EFEcros pRocEDENTES.

DE No LLEGAR A UNA LtoutDActóN ACoRDADA ENTRE LAS pARTES, "et óRearvo polílco"
pRocrorRÁ A cERRAR LA coNTABTLIDAD poR Lo ouE HACE A tMpoRTES DE pAGo poR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRRITIRCIÓI'I SURGIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMAcIoNES ENTREGADAS Y LoS RESULTADoS oUE ARRoJEN Tos NÚ¡¡eRoS GENERADoRES
Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDCS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS
EL euE sr nlRÁrr¡ coNSTAR los cRÉorros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL
RESULTANTE, ResrRvÁruDosE "EL óRcaruo pouílco" EL DERECHo DE RECLAMAR.
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LAS pARTES oesenAN ELABoRAF DENTRo DE vEtNTE olns xÁalLes posrERtoRES A LA FEcHA
DE LA t-toutoRcróx, EL FlNreulro DE LA oBRA púeLrcR A euE sE REFTERE Er- RRtfculo z
rnnccróN vt DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeltcRs DEL DtsrRtro FEDERAL.

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO
poLíTlco" orarRÁ REQUERIR poR EScRtro A "EL coNTRATtsrA" euE sE pRESENTE A
FINIQUITAR. UNA VEZ NoTIFIcADC,DEBIDAMENTE "EL coNTRATISTA", SE TENDRAru veIuTe oíIs
HAelLEs pARA euE sE pRESENTE y FrNreutrE, TRANScURRIDo EL plAzo, "et óRcrurlo
poLílco" rrutoutraRA LA oBRA púslrcl UNTLATERALMENTE, DE AcuERDo A LAS MoDALTDADES
euE MARaUE LA LEy DE oBRAS púalrcns DEL DrsrRrro FEDERAL eN su ARrícuLo s7.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PI.AZO Y/O MONTO

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO ITUPUTABLE A ffEL CONTRATISTA'', LE FUERE IMPOSIBLE A
Ésre uevRR A cABo Los TRABAJoS DENTRo DEL pLAZo ESTTpULADo EN LA clÁusur-t
TERCERA DEL PRESENTE CoNTRATo, SoLIcITRRÁ opoRTUNAMENTE Y PoR EScRITo LA
pRÓnRocR auE coNg:lD_ERE NECESARTA, EXPRESANDo Los Morvos EN euE ApoyA su
SOLICITUD, "EL ÓRGANO POL¡TIM'' RCSOIVCRÁ SOBRE LA JUSTIFICNCIÓN Y PROCEDENCIA DE
lR pRÓRRocA EN SU cASo.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRo DEL PLAzo SEÑALADo, PoR CAUSAS
TMPUTABLES A "EL CoNTRATISTAj', ÉsrE poonÁ soLtctrAR TAMBTEN pRóRRocA, peno senÁ
oprATrvo pARA'EL ónearuo poúlco" coNcEDERLA o NEGARLA.

EN cASo DE NEcARLA, poonÁ E:(GIR A "EL coNTRATtsrA" EL cuMpLlMlENTo DEL coNTRATo,
ONOC¡¡ÁNOOLE QUE ADOPTE LqS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LoS TRABAJoS
coNCLUYAN oPoRTUNAT\IENTE, c s¡r¡^r pooRÁ RESCTNDTR EL coNTRATo DE coNFoRMtDAD coN
Lo ESTABLEcIDo EN TR cIAusuI-¡ oÉcIuI cUARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZoNES FUNDADAS y TxpIícITAS SE pooRÁ¡I
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIoS, TAL CoMo Lo DISPoNE eI InTIcuTo 56 DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICIS DEL DISTRITO FEDERAL, oBSERvANDo Lo ESTABLECIDo EN LA secclÓ¡¡ ro
DE LAs polhrces ADMINIsTRATTvAS BAsES y LINEAMTENTo EN MATERTA DE oaRl púellct.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LCS TR.ABAJOS.

.,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORITES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, SIN LA AUToRIzAcIÓ¡¡ expnesA Y PoR ESCRITo
DE ..EL ÓNOETTIO POÚNCO", TODA VEZ QUE LoS DAToS Y RESULTADoS QUE SE oBTENGAN SoN
PRoPIEDAD ExoLUSIVA DE ESTA ÜIIIT¡R.
DÉCIMA- REPRESENTANTE DE "EL GoNTRATISTA".

"EL CONTRAT¡STA" SE OBLTGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NEcESARtoS PARA LA r¡ecuctóu DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, nsí
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
RCRUIZRCIÓru DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO EL C. MARCIAL ANGEL
SANCHEZ NAVA, CoN PRoFESIo\ DE INGENIERo c¡vIL, CoN cÉouIe PRoFESIoNAI rrÚurRo
4616860, eurEN seRÁ su REpRESENTRNIe tÉcntco, EL cuAL, TTENE poDER AMpLto y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECIS¡ONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO. "EL ÓRGANO POIíICO'' SE RESERVA EL DERECHO DE SU RCEPTRCIÓI.¡, EL CUAL
poonÁ EJERCER EN cuAleutER TtEfvtpo.

oÉctnrt pRIMERA.- RESPoNSAB¡LIDAD DE,,EL coNTRATlsrA,,.

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
coNFoRME A Los tÉRri¡ttr¡os ESTABLECIDoS y ESpEctFtcADos EN sus pRESUpuESTos
APROBADOS Y LAS NORMAS DE C.ONSTRUCCIÓI.I oe LA ADMINISTRRcIÓI.¡ pÚeulcR DE LA cIUDAD
OE VEXICO. OUE LA C¡CCUcIÓI.I DE DIcHoS TRABAJoS se rrecnleN A LA ToTAL SATISFACCIÓN
DE "EL ÓnaAruo PoLíTlco", ¡sí couo, A suBSANAR poR su cuENTA y RtESGo DE Los
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DEFECTOS Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
ÓRcaruo PoLiTIco" o A TERCERoS EN LoS TERMINoS DEL coNTRATO RESPECTIVO Y DEL
cÓDIGo CIVIT DEL DISTRITo FEDERAL, EN cUYo CASo SE HARA EFECTIVA LA PÓLIZ.A DE
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO LA GARANTIA DE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEMÁS DI SPOSI CIONES LE GALES, TÉCN IGAS Y ADMIN ISTRATIVAS APLI CABLES.

ASIII|ISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O
MORALES, SUS DERECHO§ Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASi
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓRCAruO
POLíTlCO".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASí COMO, LA BITÁCORA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 46 FRACCIÓN X¡ DE LA LEY DE
OBRA§ PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA SEGUNDA.. RELACIoNES LABoRALES.

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL IJNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
óRcllrlo poL¡T¡co", EN RELACIóN coN Los TRABAJos DE oBRA DERrvADos DEL pRESENTE
CONTRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO POLíICO".

DÉCIMA TERGERA"- PENAS coNvENcIoNALES Y sANcloNES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 FRACCIÓN UI DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
D¡STRITO FEDERAL Y EL ARTíCULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAs DEL DISTRITo FEDERAL, "EL ÓRGANo PoLíTcO" ESTABLEcE LAS SIGUIENTES PENAS
Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES

SI"EL CONTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN CLAUSULATERCERA
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARÁ UNA SANCIÓN DE
O.2O% POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓROENES OT
TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TÉCNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERÁ POR
EL TMPORTE TOTAL DE LA GARANTíA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUtvIPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERÁ QUE LOS TRABAJOS ASí EJECUTADOS SE TENDRA POR NO
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRCMIO POL|T¡CO" ORDENARA LA
REPARACION O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A "EL CONTRATISTA" Y EL COSTO OUE ESTE
REPRESENTE DEBERÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
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óRce¡¡o poLíTrco" pARA EXTGTR EL pAGo DE LAS cANTTDADES No GUBTERTAS, uNA vEz euE sE
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTíES COruSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE
ACUERDO CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PAGAR,
ADEMAS, GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY
DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DIcHoS GASToS SE CALCULARAN PoR DíAS
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓROA¡¡O POLíTICO''.

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓRGANO POLíTICO'' SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE
RETENDRÁN LOS MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA AUE
SE EJECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO SEÑALA EL ARTíCULO 55 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARÁN DEFINITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLíTICO" VERIFICARÁ PERIÓDICAMENTE SI LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATI§TA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y Sí COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, QUE EL
IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL ÓRGANO POLíTICO" RETENDRÁ EL 2.OO% DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMAC¡ONES DEL PERIODO DE LA EVALUACIÓN.
MES A MES SE HARA LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARAN LOS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUACIÓN DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ HASTA EL
TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCION SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERA DEL 2.0%
POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCELARÁN LAS CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICÁNDOLAS A "EL CONTRATISTA'' COMO SANCIÓN,

SI POR LA TúAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCION DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA'" "EL ÓREAruO POLíT¡CO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SE
PROCEDERA DE ACUERDO CON LA CLAUSULA DECIMA CUARTA, EN CUYO CASO SE APLICARA
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ADEMÁS DE LO QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINIC¡O DE LOS TRABAJOS, EL D¡FERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA,
SI LA FIANZA DE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR LA PENALIZACIÓN, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL
óncaruo poLírco" MEDTANTE cHEeuE cERTtFrcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA sECRETARíA DE
FINANZAS, TESORERíA DEL G.D.F.

..EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL
DEL 2.OO% RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACTÓN, Y SE APLICARA POR CADA PERíODO
QUE "EL CONTRATISTA" OMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTITUACIONES.

ASIMISMO, EN CASO DE QUE "EL ORGANO POL¡T¡CO" DECIDA LA CONTRATACIÓN DE
SUPERVISIÓN EXTERNA, PARA LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓN CORRECTA DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA LA OBRA POR CAUSAS úPUTABLES A É1, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO

fr
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INCREMENTE LOS COSTOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA, LOS MISMOS SERAN TRASLADADOS A "EL
CONTRATISTA'' COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDO "EL CONTRATISTA'' INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONDRÁN SANCIONES OUE CONSISTIRÁN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON RELACIÓN A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, LA SUPERVISIÓN CONSULTARÁ CON "EL ÓRGANO POLíTCO" A EFECTO DE
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA
OBRA, EN CUYO CASO SE LE HARAN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COr\dPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA AUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE "EL ÓNOAruO POLíTICO'' QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL
CONTRATISTA" TENDRA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL ÓNEA¡¡O POLíTICO" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE MAS EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRCAruO POLíTrcO". EN CASO DE NO REALIZAR LR OE¡r¡OLICIÓI.¡ Y
"EL ÓRGANo PoLíTTo" TENGA euE HACERLo, sE LE ApLtcARÁ A,,EL coNTRATlsrA" uN cARGo
DE Lo euE cuEsrE MAs EL 2s.oo%.

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERTFICARÁ
MENSUALMENTE, SE LE RETENDRÁ UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE
QUE SE REINTEGRARA EN LA ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EAUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
RECEPCIÓN, SE LE DESCONTARA UN IMPORTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO
Y SI "EL ÓNCEruO POLíTICO" TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRO, SE CARGARA A "EL CONTRATISTA"
LO QUE "EL ÓRGANO POLíTICO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25.00%.

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBRoS, FALTA DE SEÑALAMIENToS o CUALQUIER DEFIcIENcIA
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIONES CoN cosTo, ESTE SE TRASLADARA A ..EL coNTRAT¡STA" RESPoNSABLE, DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN ET ERTÍCUIO 13 PRIMER PARRAFO DEL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
EN CASO DE QUE ,.EL CONTRATISTA" No PRESENTARE coN oPoRTUNIDAD LA DoCUMENTACIÓN
PARA EL FINIAUITO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERÁ A D¡EZ PUNTO SESENTA UNIDADES OE
CUENTA DE LA CIUDAD OE MÉXCO, ACUMULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
DE LA CIUDAO OE MEXICO POR CADA DíA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN OUE CUMPLA
coN Lo soLtctrADo, DE CoNFoRMTDAD coN LA LEy DE TNGRESoS DE LA cruDAD or ruÉxtco
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA APLICACIÓU OT LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA OUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARAN EN APEGO AL ARTICULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL DISTR¡TO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 4 DE
les potír¡cAs ADMtNtsrRATrvAS, BASES y L¡NEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeL¡cl.

oÉcrtur cuARTA.- suspe¡¡slóN o Resclslów ADMINISTRAT¡vA DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POTíICO" R TN¡VEs DE SU TITULAR PoDRA EN CUALQUIER MoMENTo SUSPENDER
O RESCINDIR ADT\,INISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE EN eI IRTIcuI.o 27 DE LA LEY
DE oBRAS púeltcas DEL DrsrRtro FEDERAL y nnrfcuuo ?1 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
OBRAS PÚELICAS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SI SE PRESENTARA EL
cASo ANTER|oR, "EL óncarrlo potílco" Lo NolFtcAnÁ pon ESCRtro A "EL coNTRATtsrA"
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EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DECISIÓN Y ESTE MANIFESTARA LO OUT N SU
DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN. "EL ÓREEruO POLíTrcO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE EN UN
PLAZO DE OUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO POLíTICO'' DE ACUERDO AL ARTíCULO
27 PÁRRAFO GUARTO DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTR¡To FEDERAL Y ARTíCULo 7I
DEL REGLAII,IENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL, PAGARÁ A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA'' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO, LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SIEMPRE OUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL ÓRCEruO POLíTICO"
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍRS Y ST ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DíAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFIoAcIÓN DE LA DETERMINAcIÓN DE LA REScISIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS,
ASí COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LoS MATERIALES Y EQUIPoS QUE EN SU cASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN EX¡STIR Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL; 71 Y 72 DEL REGLATT'ENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUGAS DEL DISTRITo FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓT.¡ OE IOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" PODRÁ OPTRN POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI
OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA MEDIANTE
ESCRITO A "EL ÓRGANO POLíNCO", QUIEN DETERMINARA LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS
VEINTE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE
NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRGANO POLíTICO" NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL GONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO OUE SERA CAUSAL DE RESCTSIÓN DEL CONTRATO EL OUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DICHA RESSSIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
PREVISTAS EN DICHO ORDENAM¡ENTO,

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLíTICO" EN UN PLAZO DE
DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN QUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA§
PUBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PI¡BLIGAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
OBRA PiIBLICA Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASí COMO, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓNENT,¡O POLíTICO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO.

LOS PLAZoS No PREVISToS EN ESTA cLÁUSULA SE APEGARAN A Lo SEÑALADo EN EL
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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DÉC¡MA QUINTA.. SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POLíTICO" PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN FART= LOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERES GENERAL SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTCS LEGALES UNA VEZ
OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉGIMA SEXTA..INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES CONTRACTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLISACIÓN O DEL INCUMPL¡MIENTO
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE LAS CLAUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 1O PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECDO EN LA SECCIÓN S
DE LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y
POR LAS DEMÁS NORMA§ Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉC¡MA §EPT¡MA.- TRI\BAJoS EXTRAoRDINARIoS.

*EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABA.'OS EXTRAORDIHARIOS A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS QUE, A JUICIO DE'EL ÓRE¡IO POL|TICO" RESULTEN NECESARIOS
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN OUE SE LE ]E, A TRAVÉS DE
SOLICITUD POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARÁ EN EL LIBRO DE BITÁCORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES OUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" f,OR CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALI'/IENTE, SE HARA CON
BASE EN LA METODOLOCIR OUE TIENE ESTABLECIDA "EL ÓRGANO POLITICO", PREVIO ANALISIS Y
AUTORIZACIÓU OE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS.

"EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PRECTOS UNTTARTOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, 'EL ÓRGANO POLÍT¡CO' EST.qRA FACULTADO
PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTC SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

B) STPARA ESTOS.TRABAJOS NO EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
.EL ORGANO POLITICO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECI.fS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
coNTRATo, pRocEDERÁ A DETERMTNAR Los NUEVos, coN LA INTERVEUCTóN DE "EL
CONTRATISTA" Y ESTE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CON=ORME A TALES
PRECIOS.

c) sr No FUERA POSTBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UNTTARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLÁUSULA, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO
DE "EL Óncexo poIíIco" Y DENTRo DEL PLAzo QUE LAS PARTES FI¡EN EN EL LIBRO DE
BITÁCoRA, SoMEIERÁ A SU CoNSIDERAcIoN LoS NUEVoS PREcIoS UNITARIoS, ACoMPAÑADOS
DE SUS RESPECTIVOS ¡I'¡ÁI-ISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS
pRECtos, oeseRÁ ApLrcAR EL MrsMo cRrrERro euE HUBTERE sEGUrDo pARA LA
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO "EL
óRe¡¡lo polílco' RESoLVER AL RESpEcro. sr AMBAS pARTES LLEGAREN A uN ACUERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE E§TE INCISO, "EL SE

tosOBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DiCHOS
UNITARIOS, SUJETÁNDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLAUSUL¡. SE)ÍA.

\
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EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPCIRTUNAMEI\TE LA PROPOSICIÓru OE

PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN
ACUERDo RESpEcro A Los ctrADos pREctos, "EL óRGANo poLíTtco" poDRÁ oRDENAR LA
e¡ecuclÓI.¡ DE LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
PoR oBSERVACIÓN DIRECTA o EN SU cASo LoS CoNTENIDoS EN EL TABULADOR GENERAL DE
pRECtos uNtrARtos ouE EMrrE LA cooRDtNACtóN TEcNtcA DE LA SECRETARIA DE oBRAS Y
sERVrcros DE LA ctuDAo oE uÉxlco.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO. LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FOR¡IALIZARAN EN LOS
pLAzos ESTABLEcIDoS EN el lRtfcuuo zo DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLtcls
DEL DtsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEoIDo EN LA seccÉN 9 DE LAS polírtcls
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PI]SLICR.

oÉclr'ire ocTAvA.- AJUSTE DE cosTos.

LAS pARTES ACUERDAN uR Revlstót¡ y AJUSTE DE Los cosros ouE INTEGRAN Los pREctos
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
DE ORDEN ECOI.¡ÓIT,IICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS COSTOS SE
neRlrzRRÁ coMo Lo rNDrcA El rRrícuuo s3 y s4 DE LA LEy DE oBRAs púeLtces DEL D¡srRrro
FEDERAL y enricul-o es rRIccIÓN I DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRA§ pÚeuIc¡s oeI
DISTRITo FEDERAL. PARA EL EFEcTo se REvIsRnÁN oADA UNo Y EL ToTAL DE LoS PREcIoS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
ReRLTzRRÁr.¡ e¡¡ rÉnnrrlr¡os DEL aRrícuuo 54 DE LA LEy DE oBRAS púeL¡cns DEL DtsrRlTo
FEDERAL, CONFORME A Lo ESTABLECIDo EL LA SEccIÓH rs y secclolt 22 DE LAs polfncns
ArlMrNrsrRATtvAS BASES y LINEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púauce.

oÉclua NovENA.- DEDUccroNes especlncls

"EL óRGANo pouilco" DEScoNTARÁ A "EL coNTRATlsrA" poR IADA ESTtMRctóu oel
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 % POR DERECHOS RELACIONADOS CON LOS
sERvrctos DE TNSpECCIóI¡, co¡¡rRol y vtGrLANctA DE Los coNTRATos DE oBRA, r.so % pARA
REvrslótt y supERvlstót¡ or LAS oBRAS y EL 0.20 % pARA EL tNsTrruro DE cApAcrrncrór,¡ oe LR
INDUSTRIA DE LA coNSTRUcctó¡¡, esrl úuIuR opctoNAL pARA ,,EL coNTRATtsrA", pARA Lo
cuAL DEBERÁ soltctrRR su cANcrmctóru poR EScRtro pREuAr\¡=NTE A LA FtRtvlA DEL
PRESENTE CONTRATO.

vleÉslttr.- supeRvlslót.

"et óncrur¡o poLíTtco" renoRÁ LA FAcULTAD DE vERtFtcAR EN cuALoutER MoMENTo ouE Los
TRABAJOS OBJETo DEL PRESENTE coNTRATo sT TsTEru REALIZANDo PoR "EL coNTRAT¡STA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
oBRA, DE No sER ASí, "EL óRc¡lvo pouírco" poonÁ REScINDTR EL cor,¡TRATo o EXrctRA A,,EL
coNTRATlsrA" su cuMpLrMlENTo, EN AMBos cAsos, rsrr ulrtuo senA ReSpoNSABLE DE Los
ORÑOS Y PERJUICIOS QUE PoR SU INCUMPLIMIENTo CAUSE A "EL ÓRcAIvo poLíTIco".

vleÉstrun pRIMERA.- ¡uRlso¡cclóN y NATURALEZA DEL coNTRATo.

PARA LA INTERPRETACIÓ¡.I Y cUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo Isí couo, PARA ToDo
AeuELLo euE No rstÉ expResAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE sot/ETEN A
LA LEGISLACION Y JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES AUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
LA ctuDAD oe uÉxtco, poR Lo rANTo, "EL coNTRATtsrA", RENUNcIA AL FUERo euE LE
PUDTERA coRRESpoNDER poR nnzóu DE su DoMtctlto, pRESENTE o FUTURo o poR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESATVIENTE QUE EL PRESENTE

0
coNTRATo ES DE NATURALEZA ADMtNtsrRATtvA poR otsposrcróN DE _A LEy, EN
OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.
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AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NII.¡OÚ¡,¡ VICIO O ERROR OUE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE Y AL MARGEN EN LA cIUDAD oe uÉxlco, A LoS 03 DIAs MES DE UAYO DE 2018,

*EL "EL CONTRATISTA"
oRENSE, S.A. DE C.V."

REYES JOSE BELTRAN IBARRA
DE OBRASY UNICO

URBANO

t=

-J
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